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RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la necesidad de remitir a la Comunidad Autónoma los
convenios que se suscriban por las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 37.2
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, citada con anterioridad,
la Diputación Provincial de Sevilla ha enviado relaciones de
los convenios suscritos por la expresada Corporación en el
período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre
de 1998, en las que se especifican el objeto de cada uno
de los convenios, la fecha de la firma de los mismos, así
como la Entidad o entidades suscribientes. Por todo ello, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Sevilla, en el período com-
prendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre de 1998,
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición
del correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la concesión de subvenciones a diversos Ayun-
tamientos para la financiación de gasto corriente, al
amparo de la Orden que se cita.

Vistas las propuestas formuladas por el Jefe del Servicio
de Administración Local relativas a subvenciones, concedidas
a diversos Ayuntamientos para la financiación de gasto corrien-
te, presentadas al amparo de la Orden de 21 de enero de
1998 (BOJA núm. 12, de 31 de enero), por distintas Entidades
Locales.

Resultando que tramitados los correspondientes expedien-
tes se ha resuelto por este organismo la concesión de sub-
venciones que se recogen en el Anexo, con indicación de su
cuantía y proyectos o actuaciones para las que se conceden,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria

0.110.00.01.41.46000.81A.0, haciéndose efectivo el abono
y la justificación según lo establecido en los puntos segundo
y quinto de la Resolución.

A N E X O

Corporación: Alcalá del Río.
Finalidad: Gastos corrientes por reparaciones en consul-

torios médicos poblados.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Corporación: Coria del Río.
Finalidad: Gasto corriente para arreglo Camino Rome-

ro’98.
Importe: 1.500.000 ptas.

Corporación: Coria del Río.
Finalidad: Excavaciones arqueológicas en Cerro de San

Juan, 2.ª Fase.
Importe: 1.415.610 ptas.


